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ENVIÓ CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN

Gladys Hernández Cholo <maglahcholo@gmail.com>
Lun 23/05/2022 16:44

Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCION

NOTIFICACION CONTESTACIÓN DEMANDA BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA
COLOMBIA”, pdf.

BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”-DEMANDA RECONVENCIÓN
EJECUTIVO.pdf;

 

SEÑORES

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E.                                S.                                D.                               

 

PROCESO: Ejecutivo DEMANDANTE: BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA
COLOMBIA”, DEMANDANDAS: ADRIANA MARCELA CORTÉS HUERTAS Y SARA KATHERINE VARGAS CORTÉS

RADICACIÓN: 11001400302620220001000

 

MARÍA GLADYS HERNÁNDEZ CHOLO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía
20.450.278 expedida en Cogua Cundinamarca, abogada en ejercicio,  portadora de la T.P. No.155.341 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de SARA KATHERINE VARGAS CORTÉS y ADRIANA
MARCELA CORTÉS HUERTAS, adjunto contestación de demanda en referencia y demanda de reconvención.

Anexos: - Contestación demanda y anexos de las misma, con la candad de folios de cuarenta y nueve (49). -
Demanda de Reconvención y anexos de las mismas, con la candad de folios ochenta y siete (87). - Notificación a la
apoderada de la parte demandante vía correo electrónico de la contestación de la demanda (obtenido en los
documentos de la demanda).

 

Atentamente,

 

MARÍA GLADYS HERNÁNDEZ CHOLO

C.C. 20.450.278 de Cogua

T.P. 155.341 del C. S. de la J.

 

 CIMUNICACION ABOGADA DEMANDANTE.pdf

 CONTESTACION DEMANDA.pdf

 DEMANDA RECONVENCION.pdf

 ENVIO BBVA.pdf
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Enviio demanda de reconvencion

 <maglahcholo@gmail.com>

para judicialesseguros

Gladys Hernández Cholo

CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCION

NOTIFICACION CONTESTACIÓN DEMANDA BANCO BILBAO VISC

BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA CO

 

SEÑORES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

PROCESO: Ejecutivo DEMANDANTE: BANCO BILBAO VISCAYA AR
Y SARA KATHERINE VARGAS CORTÉS

RADICACIÓN: 11001400302620220001000

 

MARÍA GLADYS HERNÁNDEZ CHOLO, mayor y vecina de esta c
ejercicio,  portadora de la T.P. No.155.341 del Consejo Superior de la 
CORTÉS HUERTAS, adjunto demanda de reconvención

 DEMANDA RECONVENCION.pdf

 para lo pertinente, atendiendo lo preceptuado en el Decreto 806 de 20

 

Atentamente,

 

MARÍA GLADYS HERNÁNDEZ CHOLO

C C 20 450 278 d C

in:sent 

Habilita las notificaciones de escritorio para Gmail. Aceptar No, gracias

https://mail.google.com/mail/u/0/
https://meet.google.com/getalink?hs=202&authuser=0
https://mail.google.com/mail/u/0/
https://drive.google.com/file/d/13KTzbvMGaOw1ZMRn92FZZ0yvDwuxfOUz/view?usp=drive_web


23/5/22, 16:39 ENVIÓ CONTESTACIÓN DEMANDA - maglahcholo@gmail.com - Gmail

https://mail.google.com/mail/u/0/#sent/QgrcJHsTgsTfkzBDrtmdRjxstqBLwkQGlPV 1/1

Meet

Hangouts

Redactar

Recibidos 58

Destacados

Pospuestos

Importantes

Enviados

Borradores 1

Categorías

J k

Nueva reunión

Unirse a una reunión

Gladys

No hay chats recientes
Iniciar uno nuevo

   

ENVIÓ CONTESTACIÓN DEMANDA 

 <maglahcholo@gmail.com>

para abogados

Gladys Hernández Cholo

CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCION

NOTIFICACION CONTESTACIÓN DEMANDA BANCO BILBAO VISC

BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA CO

 

SEÑORES

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E.                                S.                                D.                               

 

PROCESO: Ejecutivo DEMANDANTE: BANCO BILBAO VISCAYA AR
Y SARA KATHERINE VARGAS CORTÉS

RADICACIÓN: 11001400302620220001000

 

MARÍA GLADYS HERNÁNDEZ CHOLO, mayor y vecina de esta c
ejercicio,  portadora de la T.P. No.155.341 del Consejo Superior de la 
CORTÉS HUERTAS, adjunto contestación de demanda en referencia 

Anexos: - Contestación demanda y anexos de las misma, con la cand
folios ochenta y siete (87). - Notificación a la apoderada de la par
demanda).

 

Atentamente,
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